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El PrOYBcto ao RBlorllla nÜillBro 20. 
Con atenta circular, que firma el entusiasta Inspector pecuario señor 

Rof, hemos recibido esta nueva obrá de organización veterinaria na
cional, cuyo espíritu progresivo tiende á transformar radicalmente los 
viejos moldes legislativos de carácter docente y profesional, donde se 
amortiguan y estrellan todas las múltiples iniciativas ó trabajos puestos 
en juego por nuestra Clase para dilatar y extender sus provechosas 
aplicaciones técnicas, según demandan la cuantiosa riqueza ganadera 
del país y sus intereses sanitarios. 

Adjunto al proyecto de bases referido, pero en folleto aparte, se 
acompaña una Exposición reservada para la Clase, donde los autores 
anónimos del trabajo, que se ocultan bajo el título de Un grupo de 
profesionales, hacen atinadas observaciones al describir cómo es actual-

I 

mente la carrera de Veterinaria y lo que debiera ser, conforme al crite-
rio de aquéllos. 

Han colaborado en el proyecto representantes de todas las colecti
vida des y organismos que forman hoy la profesión, desde un señor 
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Catedrático hash el Profesor de escuela libre, incluso Veterinaria mi
litar, Inspectores municipales, Subdelegados, etc.; todos los variados 
Cuerpos veterinarios que integran la Clase, repetimos, han tenido su 
voz y voto, aunque sin delegación expresa. 

Los autores razonan los motivos que les han impulsado á imponer
se tan penosa labor, y exponen igualmente las causas á que obedece 
la red lcción de ,un proyecto tan radical, siquiera sea un resumen ex-

. tractado de los diecinueve proyec'tos precedentes, pero adaptado á las 
corrientes evolutivas del vertiginoso avance científico que impone 
nuestro vigésimo siglo actual. Tras de un estancamiento de cuarenta 
años, no es sorprendente que la reforma propuesta sea un tanto revo
lucionaria. 

Bien puede dispensarse á los autores su temerario radicalismo en 
obsequio al noble fin y elevación de miras que les guían. Su induqable 
amor á la Clase, que sobradamente demuestran, disculpan algunos 
conceptos atrevidos, para los cuales ellos mismos solicitan benevolen
cia con una sinceridad yreconocimiento que les honFa. Convencidos 
plenamente nos hallamos de que qo han pretendido jamás zaherir ni 
molestar á nadie, y bien lo prueba el ardiente deseo con que procuran 
unificar ideales y relacionar íntimamente con fraternal cariño á todos 
los Veterinarios españoles, para quienes ansían elementos educativos 
mode~nos, paz afectuosa y bienestar social. 

Conste, pues, que no asustan ni entristecen á nuestro ánimo las 
altruístas modificaciones propuestas; cualquiera que haya leído algunos 
trabajos modestos aquí publicados, verá cómo hay mucha identidad 
en juicios y tendencias esenciales. 

Por lo mismo, nos consideramos obligados á exponer unas cuantas 
observaciones á los autores del repetido Proyecto y"á toda la Clase; 

( 

pero declarando previamente que ni nos guía el éinimo de censurar 
con injusto ensañamiento, y menos ap.1gar ilusiones legítimas y nobles 
que alentaremos siempre con el mayor buen deseo y todo nuestro 
entusiasmo. " 

Por el Grupo de profesionales se recomienda la remisión al 
Sr. Ministro de Instrucción pública, de un ejemplar del Proyecto de 
bases para crear la carrera especial de Ingenieros pecuarios, acompa
ñando una instancia donde se solicite la implantación de la reforma. 
Pero al propio tiempo se pide parecer é información á la Clase Vete
rinaria sobre la mejora ó proyecto que se le somete á estudio. 

Nosotros estimamos, que, ~si desde luego se principian á remitir 
instancias al Ministerio por varias de las personalidades que se indican, 
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quedará siempre un número mayor ó menor de compañeros, en todo 
caso respetable, que se dedicarán á estudiar ,el proyecto y acaso pro
pongan modificaciones importantes que pudieran haber pasado des
apercibidas para sus autores. 

Procediendo del primer modo, es decir, remitiendo instancia al 
Ministro quien estuviera de acuerdo con el proyecto, el trabajo de los 
compañeros que se dedicaran á estudiar éste y proponer modifTcacio
nes, no tiene razón de ser, sopena de molestarse inútilmente ó ir 
después á reclamar alteraciones inoportunas por disparidad de criterios 
que tanto perjudican para conseguir el logro de un fin común. Quizá 
por esta misma interposición de diversas opiniones en las altas esferas 
oficiales, cayeron en el olvido los diecinueve proyectos precedentes, y 
algunos, sabido es que llenaban bastante bien las mesuradas pretensio-
nes de una crecida mayoría: I 

Todos sabemos, además, que actualmente está sometido á estudio 
del Consejo de Instrucción pública un proyecto de reformas de la 
enseñanza Veterinaria, yes muy probable que la información acordada 
por el referido centro consultivo, sea entregada pronto al Ministro de 
Instrucción pública, en unión de las modificaciones ó mejoras que por 
hoy se consideren 111ás urgentes y, sobre todo, hacederas bajo el punto 
de vista económico, pues, aquí, donde se dota con largueza todo lo 
inneces~rio, es costumbre regatear los céntimos y dejar desatendidos 
industrias vitalísimas y asuntos agropecuarios que son las principales 
fuentes de riquezaínacional. 

Hallándose la cuestión de reformas en tal estado, nosotros creemos 
firmemente que la llegada de cuatrocientas instancias (ó acaso más) al 
Ministerio de Instrucción, solicitando una cosa distinta (aun siendo 
muy buena para la Clase) de 10 hasta la fecha reclamado, quizá pudiera 
ser causa de que no lográsemos nada, continuando todavía mucha, 
tiempo en el pristino 'estancamiento que disfrutamos, cual castigJ 
vergonzoso é Índigno, desde ha~~ cuarenta años. V bien deseamos que 
prejuicios tan funestos no lleguen á realizarse. Parécenos oportuno 
recordar aquí, que ya uno de nuestros más ilustres catedráticos, de 
grata memoria, el gran Téllez Vicen, había obtenido de un Ministro, 
amigo suyo, la promesa de reformar la enseñanza Veterinaria en el sen
tido que había propuesto aquel il'ustre hombre de ciencia. V, sin 
embargo, la mejora no llegó á ser viable por no haber podido unificar 
entonces el criterio de sus contemporáneos, los Veterinarios de la época. 

Para evitar hechos semejantes que retrasan nuestra evolu<:ión, per
judicando á toda la Clase, nosotros proponemos que una Comisión del 
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Colegio Veterinario de Madrid, donde tuvieran representación todos 
los organismos profesionales, entregara un ejemplar del proyecto re
comendado al Sr. Ministro de Instrucción, Subsecretario del mismo 
Ministerío y Presidente del Consejo de Instrucción pública, rogándo
les incJuye.ran en las reformas anunciadas cuanto tuviera factible 
adaptación económica. 

Si el Ministerio tuviera ya su proyecto terminado, sería lo mejor 
ponerlo en vigor como transición del número 20, últimamente redac
tado. Este podría ser estudiado parla Clase con detención y modifica
do según se creyera más acertado para dentro de tres, cinco, lo más. 
diez afias, recabar su promulgación: así opinamos. 

Insistiremos diciendo, por último, que no pretendemos con las 
indicaciones hechas, restar importancia al proyecto que se nos ha remiti
do, ni de ninguna manera oponernos á su promulgación. En prllleba de 
ello, publicaremos en el próximo número el referido trabajo para que 
todos nuestros compafieros colegiados le conozcan y den su opinión 
razonada é imparcial; y si la Clase acuerda que procede remitir al Minis
tro las instancias citadas por el Grupo de profesionales, en los momentos 
actuales, ú otra cualquier gestión conducente al propio fin de implantar 
el nuevo proyecto, nosotros cumpliremos gustosísimos el encargo con 
la mayor actividad; pero entre tanto nos parece prudente aguardar la 
opinión de otros Colegios y de los periódicos profesionales. 

L't Junta Directiva del Colegio Veterinario Toledano . 

. «~~~~~~~~~~~~~~~~''¡' 

Los medicamentos á base de arsénico. 
Por M. Crr. POR,cmm, Profesor de la Escuela de Vete¡'inm'ia de Lyon.-De 

Revue generale de Med¿cine V¿t¿rinaire. 

(Continuación.) 

El polvo de A S2 01, como otras muchas sustancias pulverulentas, 
minerales ú orgánicas, no se dejan mojar fácilmente por el agua; se 
rodean de una atmósfera gaseosa y se apelotonan, lo que entorpece su 
contacto con el disolvente, y por lo tanto, con los líquidos digestivos 
en el conducto gastro-intestinal. 

El ácido arsenioso puede, pues, caminar por el .intestino sin ser 
solubilizado y evacuarse por el anb. VAUDEZ ha dado hasta dos gramos 
de A S2 0 3 en polvo á . cabras, sin intoxicarlas. Las observaciones de 
DOJon y Morel son todavía más demostrativas. Un perro de diez kilo
gramos de peso recibe cada día, durante cuatro meses, un. gramo 
de A S2 0\ cristalizado en polvo, de,sleído en aceite é introducido ~n 
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el estómago con una sonda; no aparece ningún síntoma tóxico; el 
animal engorda dos kilos; sacrificado, los órganos que fijan más espe
cialmente el arsénico (hígado, cerebro, pelos),' no contienen más 
de O gramos 0001 por 100 gramos de órgano fresco. Otro perro ingiere 
con la carne una dosis masiva de 18 gramos de arsénico sin presentar
se diarrea ni vómitos, mientras que introducidas bajo la piel de perros 
testigos, débiles dosis de ácido arsenioso, determinan la muerte rápida
mente. 

No será exacto decir que los perros de Doyen y Morel son refrac
tarios al arsénico: no ha sido absorbido, y como cualquier otro cuerpo 
inerte, arena, por ejemplo, ha sido arrojado con los excrementos. 
Quizás, dice Rouyer, sea preciso invocar una razón parecida para 
explicar lo que se tiene por inmunidad 'en los habitantes de Tyrol y la 
opinión de que los carneros son muy refractarios al arsénico. 

De todo lo dicho, la única conclusión que puede formularse es la 
de que el arsénico puede no ser absorbido por el intestino. ¿Se conoce 
el determinismo de las condiciones que intervienen. en esto? Desgra
ciadamente, no. Al lado de una observación en que se señala la per
fecta inocuidad de una fuerte dosis de arséñico, se pueden colocar 
otras en que se relata la desagradable sorpresa de una muerte á conse
cuencia de la administración de dosis relativamente poco elevadas. 
Algunos Veterinarios han señalado accidentes mortales ocurrid.os en el 
caballo IJar dosis de cuatro á cinco gramos de anhídrido arsenioso 
administrados por la boca con objeto de combatir las larvas de cestros. 

V no es posible tampoco formar juicio definitivo cuando se ve un 
carnero que no siente la menor molestia con una dosis de 32 gramos 
deat"sénico, en tanto que Durréchou señala la m'uerte de una vaca á la 
que se administraron cinco gramos por día durante dos; es decir, un 
total de 10 gramos. 

La acción tóxica del polvo es más segura cuando se dá el ácido 
arsenioso en ayunas que cuando es ingerido con alimentos. 

Para dar explicación á las experiencias que han dado por resultado 
la no nocividad de fuertes dosis de A S2 0 3 dadas por la boca, se atri
buye más particularmente á los cuerpos grasos la propiedad de retardar 
la absorción del ácido arsenioso, y consecuentemente) de atenuar los 
accidentes tóxicos; pero nada hay demostrado. 

La conclusión práctica que debe sacarse de esto es que es preciso 
manejar el ácido arsénico en polvo par:a uso interno con cierta circuns
pección. En algunos casos, /aconsejaríamos hasta la .. abstención de su 
empleo. La única medicación, á la cual responde el arsénico bajo esta 
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forma, es contra ciertos parásitos intestinales, y aun en este caso es 
mejor recurrir á otros antiheluínticos frecuentemente más eficaces y con 
seguridad menos peligrosas. en cuanto al tratamiento del enfisema 
pulmonar del caballo, más conveniente nos parece el licor de fowler 
en la bebida. ¿No es esto más cómodo, más cierto en sus efectos, que 
el clásico papelillo de arsénico? 

El hecho de que el ácido arsenioso en polvo puede atravesar el 
intestino sin ser absorbido ó siéndolo en tan débil proporción que no 
provoque signos de intoxicación, ha sido invocado, con razón, por 
Cloetta para explicar lo que se entiende por tolerancia y costumbre al 
arsénico. 

La conocida costumbre al arsénico de los habitantes del Tyrol, es 
en realidad una falsa cQstumbre. Cornevin relata las experiencias de 
Cocconi y Schappe sobre el engrosamiento de los rumiantes, en las que 
se comienza por dar dosis diarias de 0,10 gramos de arseniato sódico 
para elevarlas gradualmente hasta un gramo; se puede aumentar más 
sin ver aparecer signos de intoxicación. No hay en realidad inmunidad 
contra el arsénico, y los animales mejor acostumbrados, experimental
mente son tan sensibles como los animales nuevos á la inyección sub:' 
cutánea de pequeñas dosis de una sal soluble de arsénico. Si parece 
haber costumbre, dice Cloetta, es que en realidad hay resistencia cre
ciente del intestino á absorber el arsénico ingerido, siendo la casi tota
lidad arrojada con los excrementos; en ciertos casos hay 'una parte 
absorbida pero que no inmuniza el organismo, sino que .solamen:te 
ejerce una acción favorable en la nutrición, fa¿i.lita la respiraqiórj.y 
provoca el engrasamiento. . ... ; 

Terminaremos el estudio de la toxicidad de, los compuestos inorgá
nicos de arsénico por la del oropimente. Va hemos visto anteriormente 
que hay dos oropimentes de muy distinta composición: el preparado 
por vía húmeda que responde á la fórmula A S2 S3 y el preparado por 
vía seca; este último debe su fuerte toxicidad á la gran proporción de 
anhídrido arsenioso que encierra. En 1760 Hillefeld, después Husemann, 
observaron que un conejo puede soportar, sin inconveniente, 10 gra
mos de oropimente. Por nuestra parte,las observaciones hechas en 
unión de Panisset nos han demostrado que dosis de uno y dos gramos 
dadas al cobayo, al conejo, al perro, por ingestión ó inyección intra
peritoneal, no provocan ningún accidente mortal. 

Por la. traducción, 

Manuel Medina. 
(Continuará. ) 
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municipal ó zona de 2.000 almas, y si ha de cumplir á satisfacción é 
imparcialmente sus delicadas obligaciones, precisa darle toda la inde
pendencia necesaria para que sus decisiones técnicas se ajusten al 
dictado de una honrada conciencia, exenta de luchar con el temor de 
perder su clientela particular ó único medio de vida, cuando los respe
tos sagrados de la salud pública le obligan á perju~icár intereses par
ticulares que abusivamente quieren ,mantener, en ocasiones} algunos 
propietarios y ganaderos influyentes con grave daño para la Higiene 
general de las' poblaciones. 

Mientras que dichos funcionarios municipales de Sanidad Veteri
naria no vean garantida su independencia profesional económica por 
una Ley de epizootias, que asegure también el cumplimiento de justas 
decisiones científicas, inspiradas en el bien general, procede ordenar á 
los Inspectores de Higiene pecuaria ó á los Subdelegados Veterinarios, 
remunerándoles, que, tan pronto tengan conocimiento particular ú 
oficial de báber aparecido la viruela en un rebaño (lo mismo debe 
hacersé'tém,cualquiera otra enfermedad infecto-contagiosa), giren una 
visita sanitaria y hágan rigurosamente Qbservar las medidas conducen
tes á su más rápida extinción; como son la vacunación de necesidad en 
el rebaño.~ enfermo y de cuantos no sea posible mantener completa
mente aislados del foco primitivo, procediendo siempre á una desin
fección mimiciosá de los animales y apriscos antes de levantar el estado 
de infecci6n. Asignamos intervención directa indispensable á los 
referidos funcionarios porque, dada la organización sanitaria vigente, 
ellos son quienes poseen la necesaria independencia para obligar á que 
se cumplan las repetidas medidas de Poliéía pecuaria. 

Sin condenar nosotros en absoluto la variolización preventiva, no 
somos partidarios de recomendarla sistemáticamente, pues,la suma 
dificultad de precisar sus verdaderas indicaciones y salvar los efectos 
perniciosos de contingencias meteorológicas imprevistas, suele ser 
causa frecuente de que se generalice la enfermedad en comarcas 
indemnes, donde quizá no se hubiera transmitido la viruela natu
ralmente. 

En cambio la variolización de necesidad debe practicarse por 
obligación en cualquier rebaño, donde se hayan presentado algunas 
invasiones de viruela, pues suele ser rilUy raro que, aislando en un 
principio estas reses atacadas primeramente, desaparezca la enferme
dad. Los casos conocidos en que así sucedió se citan como verdaderas 
excepciones porque 10 corriente; general y seguro, es observar que la 
viruela natural abandonada, invade una ganadería por grupos sucesi-
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vos de animales, cada uno de los cuales necesita períodos de cuatro á 
cinco semanas para su curación correlativa. Esta exagerada lentitud 
evolutiva lleva consigo infinitas molestias y pérdidas cuantiosas para 
los propietarios, quienes no se ven libres de la epizootia naturalmente 
abandonada por lo menos en cuatro ó cinco meses. 

Conviene dar á.los ganaderos todo género de facilidades para que 
notifiquen á las autoridades los primeros casos de viruela presentados 
en sus rebaños, sin exigirles, cuando así lo realken, el pago de los 
derechos s~nitarios que señala el concepto 8.° de las tarifas sanitarias 
vigentes y la Real orden de 12 de Agosto de 1909, pues tal exacción 
legal debiera únicamente cobrarse á los propietarios que no dan parte 
inmediato de las epizootias ó tratan de ocultarlas. ,En estos últimos 
casos es cuando el ganadero debe pagar, á nuestro juicio, los referidos 
honorarios de visita sanitaria, más la multa correspondiente, siendo 
por cuenta de los Municipios en todos los restantes. 

De lo contrario, si se continúa reclamando al ganadero el pago de 
tales derechos, - cuando de buena fe da oportuno conocimiento de la 
enfermedad, entonces buscará medios para evitarse gastos, lo cual 
puede conseguir ocultando las epizootias, siquiera con este proceder se 
ocasionen perjuicios de gran consideración á la riqueza pecuarianacio
nal y á la higiene pública. He ahí por lo cual estimamos que la ley 
debe ser benigna con quienes notifican á las autoridades las epizootias 
de sus ganados, no exigiéndoles gravamen alguno por la visita sanita
ria que precisa practicar antes de hacer la declaración oficial. 

Es más; nosotros abrigamos la firme convicción de que si las 
Sociedades Agrícolas, Ganaderas, Municipios, Diputaciones y el Estado 
mismo, dedicaran alguna cantidad para premiar á quienes dieran cono
cimiento de cualquier epizootia existente, desconocida por las autori
dades,. dichas enfermedades llegarían á ser sumamente raras y desapa
recerían en muchas regiones. 

Los referidos premios serían entregados á los denunciantes, sin 
hacer público su nombre, una vez comprobada la epizootia y bajo la 
condición indispensable de que la persona denunciadora no esté supe
ditada por ningún concepto al dueño del ganado enfermo. Siendo los 
ganaderos quienes pri¡neramente tienen noticia de las enfermedades 
epizoóticas presentadas en sus propios rebaños, vienen obligados á dar 
parte inmediato á las autoridades, sin opción á premio alguno. Sólo 
cuando no cumplan e3te requisito, deberán pagar la visita sanitaria 
que hoy previene la ley de un modo general y además una multa en 
relación con la falta. 
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El prohibir que circulen los ganados por la Península si no les 
acompaña su certificación sanitaria. corres)'Jondiente, expedida en el 
punto de origen, sería también una medida eficacísima que contribui
ria mucho á evitar la diseminación de las epizootias. 

Sin negar al Poder' central la necesaria intervención suprema, pro
tectora y'directiva que debe tener sobre la Oanaderia nacional, implan
tando una ley de epizootias y concediendo subvenciones á las Socieda
des Cooperativas er:cargadas de la conservación y fomento pecuarios, 
entendemos que corresponde á la iniciativa particular, Municipios y 
Diputación, de c()mún acuerdo, implantar en esta provincia, con 
recursos propios, un servicio pecuario que consideramos esencialísimo 
é indispensable para la segura defensa y próspera evolución de la 
riqueza ganadera regional, cuyo florecimiento á nadie puede interesar 
tanto como á los mismos productores. Este Consejo de Fomento, utili
zando su influencia moral y oficial junto á la Diputación, Municipios y 
Ganaderos, quizá pudiera conseguir la creación de una «Sociedad 
Cooperativa Provincial~ que persiguiera la extinción de las enferme.., 
dades infecto-contagiosas, facilitando á los c'riadores sueros, vacunas, 
antisépticos, material y aparatos desinfectores,. personal técnico, etc., 
todo, en fin, cuanto sean ejemplos vivos de aplicación práctica tangible 
é inmediata, único procedimiento eficaz para destruir la ignorancia 
perjudicial, rutinaria, de muchas regiones donde fracasan todos los 
métodos teóricos de propaganda, aun aquellos que pasan por más 
útiles é ingeniosos. Debe procurarse, además, indemnizar al ganadero 
de cuantas pérdidas le pueda ocasionar el obligatorio sacrificio de 
reses enfermas ó contaminadas, conveniente á los intereses de la gene
ralidad ó indicado por las prescripciones sanitarias vigentes, al objeto 
de impedir las propagaciQnes epizoóticas ó acabar más pronto C0n los 
primitivos focos de infección. 

La referida entidad ó AsoCiación se ocupará también .de seleccionar 
las razas locales, cruzamientos é importaciones convenientes, instalación 
de paradas reglamentarias, formación de libros genealógicos, aprovi
sionamiento de sementales y estudio de los métodos y fórmulas de 
alimentación racional más beneficiosos ¡para la ganadería provincial. 
Un Reglamento bien meditado señalaría detalladamente la constitución 
de aquel organismo pecuario provincia:J, el funcionamiento de sus 
variados servicios, fuentes de ingreso; administración, personal, dere
chos y deberes de los asociados, etc., etc. 

En tanto que s<: implanta una Sociedad provincial como la indica
da, cuya indiscutible utilidad y beneficios generales compensarían 
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sobradamente la.s sumas dificultades y numerosos trabajos que sería 
preciso vencer al llevar á cabo tan reproductiva obra, este Consejo 
debe acordar, si tiene fondos para ello, la publicación de una cartilla 
donde se divulguen los procedimientos terapéuticos, sanitarios éhigié
nicos más prácticos y eficaces para evitar y combatir las_epizootias 
comunes en la región, cuya cartilla de vulgarización se repartirá gratis 
á los ganaderos de la provincia. 

Sintetizando cuanto llevamos dicho, puede reducirse á las siguien
tes conclusiones: 

1. a Aunque se desconoce todavía mucho sobre la naturaleza, mor
fología y condiciones evolutivas extraorgánicas del germen varioloso 
ovino, todos los datos adquiridos por la ciencia, inducen á considerarle 
cOmo una bacteria ó micrococo sutilísimo que tiene su origen natural 
enJos pastos y capa vegetal de muchos terrenos de nuestra Península. 
De aquí que la enfermedad afecta en ciertas comarcas un tipo enzoótico 
pertinaz. , 

!l.a Interin no se promulgue una Ley de epizootias que remunere 
decorosamente á los Inspectores Veterinarios municipales, dándoles 
seguridad é independencia para cumplir su cometido y hacer observar 
las medidas de Policía Safiitaria, es de suma necesidad que autorice la 
Superioridad á los Inspectores provinciales de Higiene Pecuaria y 
SUb-delegados Veterinarios, para 'visitar Jas ganadería irÍvadidas de 
viruela ó cualqu\era otraenfermedél,d iJÚeCto-contagiosa, cuantas'veces 
lo exija el garantir la segura extincióndelüs focos primitivos. Estos 
servicios extraordinarios deben ser remunerados y siempre demostrada 
la necesidad de llevarlos á cabo. 

3. a, Aun persiguiendo la variolización preventiva desarrollar una 
viruela benigna de brote simple periférico, subsiste, sin embargo, la 
exposición de generalizarse frecuentemente las pústulas como si se 
tratara de una contaminación natural, por cuyo motivo, sólo deberá 
practicarse dicha operación, cuando sea imposible mantener un aisla
miento riguroso entre ganaderías sanas que se hallen próximas al rebaño 
infestado y tengan con éste comunes y forzosos aprovechamientos de 
abrevaderos, pastos, caminos, etc. 

4. a La variolización se practicará siempre tan pronto como apa
rezcan en cualquier ganadería las primeras invasiones de viruela, y tal 

(Continuará.) 
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~ Dos instancias razonadas al Ministro do Fmnonto. 
Una instancia calumniadora elevada por unos exportadores de 

ganados de Lugo al Ministerio de fomento, ha hecho que la Dirección 
General de Agricultura, obrando con una ligereza incomprensible, 
pero que es muy corriente cuando se trata de asuntos de nuestra clase, 
dicte una circular ordenando que de ahora en adelante practiquen los 
Inspectores de Higiene Pecuaria provinciales determinados servicios 
gratuitamente, y como si esto no fuera bastante, dispone que en las 
ausencias de estos funcionarios los practiquen en la misma forma los 
Subdelegados de Veterinaria residentes en las capitales. 

Esta incalificable disposición de la Dirección de Agricultura, ha 
dado lugar á que el Spbdelegado de Veterinaria del partido de Lugo y 
el Veterinario titular de. aquella capital, no pudiendo quedar bajo el 
peso de la calumnia lanzada contra ellos por los exportadores ni con
formarse con su,criterio, ni menos con la peregrina disposición á que 
aludimos, han efévado respetuosas y razonadas instancias al excelentí
simo Sr. Ministró de fomeryto, haciéndole comprender que la comisión 
tan poco lisonjera que acaban de imponer al brillante Cuerpo de 
Inspectores provinciales de Higiene Pecuaria, sólo tiende á favorecer 
á esos que, con el nombre de exportadores, forman el primer engranaje 
de los intermediarios, que son uno de los tantos elementos de ruina 
;Jara él productor y el consumidor de lariquéza pecuaria, y á perjudi
::ar en. sus intereses. y rebájar en sus derechos á los Subdelegados resi-
dentes en capitales dép~ovinciq y titularesde'las mismas. , 

Las copias de estasinslancias, que hemos recibido á fin de que 
elevemos análogas súplicas al Ministro los que, inspirándonos en los 
mismos deseos y defendiendo los mismos ideales, queramos hacer un 
acto de solidaridad y compañerismo, las publicamos íntegras para que 
íluestros compañeros se compenetren perfectamente de la importancia 
del asunto. Son como siguen: 

«.EXCMO. SR. MINISTRO DE FOMENTO.-Excmo Sr.: D. Jesús Carballo Lameiro, 
Subdelegado de Veterinaria del Partido judicial de Lugo, con residencia y ejercicio en 
h capital, casado, mayor de edad, con cédula de 9.R clase, á V. E. con el mayor 
respeto expone: 

Que habiendo visto inserta en el B. O. de la provincia de 16 del actual, núme
ro 235, una Circular de la Dirección General de Agricultura, Minas y Montes, fecha 3 
del presente mes, dirigida al Sr. Gobernador Civil, en la que se dispone <que los Ins
pectores de Higiene pecuaria sean los encargados del reconocimiento y certificación 
sanitaria de los ganados que se importen ó exporten por la Estación férrea del punto 
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de su residencia oficial, sin retribución alguna, y que, en la ausencia del referido fun
cionario de su residencia, bit'n por asuntos del servicio ó por autorización expresa, el 
Gobernador de la provincia dispondrá cuál de los Subdelegados de Veterinaria resi
dentes en la capital ha de sustituirle en dichas funciones.» 

En previsión del que subscribe, único Subdelegado de Veterinaria residente en la 
capital, sea designado para sustituir al Inspector de Higiene pecuaria para saber á qué 
atenerse, y con el fin de procurar el mejor desempeño de su cometido, acude á V. E. en 
súplica de que se sirva resolver las dudas y extremos que de dicha Circular y dispo
siciones vigentes ha deducido. 

Primero.-Si el servicio referido debe ser practicado por el Subdelegado de Ve
terinaria del partido, caso que se le encomiende, sin retribución alguna y disposicio
nes que á ello le obliguen. 

Segundo.-Caso de tener derecho al percibo de honorarios, tarifas y conceptos 
que debe aplicar. 

Tercero.-En el caso probable de que los ganaderos y traficantes reclamen sus 
servicios en estaciones fuera de su residencia, qué derechos y honorarios deberá 
reclamar. 

Cuarto.-Habiéndose presentado la fiebre aftosa, si los Subdelegados de Veterina
ria son los que deben reconocer é informar la. petición de autorización para ser 
transportados los ganados para su sacrificio fuera de su término, en la forma que 
dispone el art. 40 del Reglamento de Policía sanitaria de los animales domésticos, en 
los municipios del partido judicial que no tengan Veterinario titular y sean reclama
dos sus servicios para tal fin, por ganaderos y traficantes, y 

Quinto.-Honorarios que deberán percibir en dichos casos y en cuantos análogos 
se ofrezcan. 

Es gracia que no dudo alcanzar de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años. 
Lugo 24 de Octubre de 19U.-jesLÍs Carballo Lameiro.» 

* * * 
EXCMO. S~. MINISTRO DE fOMENTO.-Excmo. Sr.: D. Daniel Varela y Varela, 

Veterinario titular del Ayuntamiento de Lugo, con residencia .en la capital, soltero, 
mayor de edad, con cédula de s.a clase núm. 184, á V. E. con el mayor respeto y con
sideración expone. 

Que en el Boletln Oficial de la provincia de 16 del actual, núm. 235, se inserta 
una Circular de la Dirección General de Agricultura, Minas y Montes, fecha 3 del 
presente mes, sobre higiene y policía sanitaria, transporte y venta de ganados en la 
que, en su primer párrafo, textualmente se expresa lo siguiente: 

.Vista la instancia presentada á este Ministerio por D. José Páramo y otros expor
tadores de ganados de la provincia de Lugo, en la que exponen los perjuicios que á 
sus intereses se irroga el pago de los crecidos derechos que se les imponen por el 
reconocimiento y certificación facultativa de los ganados que embarcan diariamente 
en la estación de aquella capital, cuya certificación se exige en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Circular de esta Dirección de 27 de Julio último.> 

Como al reclamar dichos exportadores contra lo que califican de crecidos qerec/zos 
que se les imponen, puede interpretarse en sentido poco favorable, acerca del compor
tamiento observado en el cumplimiento del deber profesional, por el que subscribe, 
como justificación á su conducta, considera de justicia recurrir á V. E. exponiendo que: 

No existiendo ninguna disposición concreta que señale ¡os honorarios que deven-
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garán los Veterinarios titulares cuando sean reclamados> sus servicios para reconocer 
ganados y extender certificado de origen y sanidad, como ordena la Circular de esa 
Dirección General, publicada en la Gaceta de 29 de Junio y fecha del 27 de dicho 
mes, y no de Julio como se dice en la Circular inserta en el Boletín Oficial referido. 

Consultadas las disposiciones emanadas del Ministerio de la Gobernación, vista la 
analogía de este servicio con el de los Veterinarios habilihidos de los puertos y fron
teras, consultada la Tarifa de derechos sanitarios del Regl"mento de Sanidad Exterior 
de 27 de Octubre de 1899, la Tarifa de derechos sanitarios de 24 de febrero de 1908, 
la Real orden de 28 de Marzo de 1804, (Gaceta de 30 de Marzo), la Real orden de 9 de 
Marzo de 1908 (Gaceta de111), la de 13 dc Abril de 1908 (Gaceta del 15), visto el 
criterio de la Real orden de ,9 de Marzo de 1908, que dispone que los honorarios ó 
derechos que perciban los Veterinarios habilitaclos de puerto por estos reconocimien
tos serán la mitad de los que corresponden cuando se trata de ganados que se expor
ten al extranjero, señalado por cabeza en unas disposiciones, por número en otras y 
por partidas en otras. 

El que suscribe, resolviendo en contra de sus intereses, cuando ha sido reclamado 
por los exportadores de Lugo, apesar de percibir por reconocimiento y certificación 
de sanidad en el ejercicio particular de la profesión, por cada animal que con tal objeto 
se presente en su Clínica, lO'pesetas como honorarios ó el 2 por 100 de su valor. 

Visto lo legislado por las Inspecciones Generales de Sanidad Exterior é Interior y 
con el fin de proporcionar todo género de facilidades á ganaderos y exportadores en 
lugar de percibir 7,50 pesetas que se abonan en los puertos, por partida ó ,vagón, que 
son las unidades que comunmente se facturan cn la estación, de Lugo, conteniendo 
cada vagón de 46 á 48 terneros, ha percibido tan sólo en concepto de honorarios 6 pe
setas, resultando gravada por· reconocimiento y certificación entre 12 y 13 céntimos 
cada res bovina, cuyo valor medio es de 200 pesetas, ó sea un poco más del medio por 
mil, y como igual tarifa han aplicado los Veterinarios Titulares de la provincia; 

El que subscribe, somete á la consideración é ilustrado criterio de V. E., si deben 
ser considerados como derechos excesivos los expuestos, por realizar en el domicilio 
de los exportadores un servicio tan importante como el citado, para que aleguen en 
contra de ellos los referidos industriales, que después de comerciar con el sudor del 
ganadero, valiéndose del interés con que en ese· Ministerio se atiende toda solicitud, 
~n este caso, han calumniado injustamen'te á la clase más honrada, abnegada, útil é 
indispensable para el progreso y fomento de la industria pecuaria en España. . 

Como consecuencia de lo expuesto, para mejor cumplimiento de las Circulares de 
:27 de Junio y 3 del actual, con el fin de conocer mis derechos y deberes como Veteri
nario titular, cuando sean solicitados mis servicios como Veterinario sanitario, el que 
subscribe ru~ga encarecidamente á V. E. se sirva resolver cuanto considere procedente, 
acerca de los particulares siguientes: 

Primero.-Tarifa de honorarios que deben aplicar los Veterinarios titulares de 
España, cuando sean reclamados sus servicios para reconocer y librar cert,ificación de 
origen y sanidad para los ganados que salgan del término municipal en que desem
peñen la titular. 

Scgundo.-Si la tarifa debe ser la misma para ganaderos ó criadores, que para 
traficantes ó exportadores de ganados. 

Tercero.-Si el certificado debe ser para toda una piara, lote, partida, vagón ó 
expedición ó hacerse individual. En ambos casos, forma que debe darse á las reseñas, 
señales ó marcas que deberan ponerse á los animales ó hacerse coilstar en los certifi-
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cados, para que las autoridades ó el Inspector de Higiene pecuaria puedan comprobar 
en todo momento que los animales que constan en la certificación son los mismos que 
acompañan al conductor de latxpedición. . , 

Cuarto.-Que se señale un plazo de caducidad para los certificados, para evitar 
las responsabilidades que se pueden derivar de infecciones postériores al reconoci
miento, como se hace en las principales naciones que tienen estos servicios debida
mente organizados; y 

Quinto.-Que se expecifique si el Inspector de I-ligiene Pecuaria y Sanidad Vete
rinaria de la provincia debe extender certificación de origen y saliidad gratuitamente 
tan s010 á los ganados que procedan 'de municipios q,tte no cuenten son Veterinario 
Titular y lo acrediten mediante certificación libtada i~br la Al~~ldía respectiva, ó si 
dicho funcionario debe y puede certificar del orifl:eliy:~¡¡nidad del~[Sal1ado que se pre
senta indocumentado en la éstación de embargUé; de su habitual residencia, con 
menoscabo de las dispºsicione~ vigentés, con l~ que\Jueden mermarse derechos y 
deberes que incumben á 103 VeterinariÓs Titulares deJOs municipios en que reside el 
citado Inspector, al encomendársele el servicio á que se refiere la Circular de 3 del 
actual. 

Es favor y gracia que espera merecer de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Lugo 24 de Octubre de 191 l.-Daniel Varelay Vareta» 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Bibliogr~fí~. 

Tratado de Zootecnia, por P. Dechambre, Profesor de Zootecnia en la 
Escuela de Agricultura de Orignón y en la de Veterinaria del\lfort. Traducción 
española de F. Gordón Ordás, Inspector Provincial de Higiene Pecuaria y Sanidad 
Veterinaria de Madrid. 

La acreditada casa editorial de Felipe Oonzález Rojas ha demostrado una vez más 
la decidida disposición que tiene por engrandecer nuestra ciencia, publicando la mag
nífica obra del eminente zootenista Mr. Dechambre, y de cuya traducción se ha encar
gado el ilustrado y sabio Inspector de Higiene Pecuaria de Madrid, Sr. Oordón Ordás. 

El tomo primero de tan utihsima obra, que es el que hemos recibido, está tradu
cido, como los demás que la componen, de la segunda edición francesa, completa
mente refundida, y se ocupa de zootecnia general. En este libro se ve hecha de mano 
maestra la adaptación efectuada por Mr. Dechambre de las ideas progresivas zootéc
nicas de su maestro Mr. Barófl, á las necesidades actuales de esta ciencia de produc
ción. Encierra importantes capítulos acerca de la Variación, la Herencia, la Raza, el 
Método de los puntos, la Producción de leche, carne y trabajo y sobre los métodos de 
mejora de los animales domésticos. 

Para formar este cuerpo de doctrina tan acabado, el autor ha utilizado todos los 
materiales por él reunidos para laenseñanza y á más los recogidos en los numerosos 
viajes efectuados á los centros de producción pecuaria de t&do el mundo, habiendo 
conseguido que en su obra se mantengan eü el más perfecto equilibrio todas las 
orientaciones científica, práctica y económica de la zootecnia contemporánea. 

Si á todo esto se une que nuestro compatnota Sr. Oordón ha hecho una traduc
ción acabada y que la casa editorial de Oonzálei Rojas ha puestó todo el esmero que 
acostumbra en la impresión de la obra que nos ocupa, se comprenderá el p.or qué 
nosotros la recomendamos con tanto interés. 

El tomo primero que anuhciamos, que trata de zootecnia general, consta de 530 
páginas con figuras intercaladas en el texto, y se vende en casa del editor Rodríguez, 
San Pedro, 9, y en todas las principales librerías, al precio de 8 pesetas en rústica 
y 10 en tela. 
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RELtAGIÓN de Io~ Colegiados que ltar;> satisl'echo la cuota de del'ur;>
ciór;> á favor de los herederos de D. Benito Riopérez; l'alIecido 
er;> f1uerta de Valdecarábanos. 

D. Victoriano Medida, D. Andrés Hernández, D. Cipriano Garay; D. Claudio 
Briones, D. León Briones, D. Antolín Esteban, D. Mariano Rodríguez, D. Nicolás 
Briones, D. Manuel Reyes, D. Manuel Guzmán, D. Anastasio Alonso, D. Gonzalo 
Díaz, D. Adrián Benavente, D. José Díaz Recio, D. Epitacio García, D. Joaquín M. Re
cio, D. Isidoro Pérez de Vargas, D. Lorenzo Blasco, D. Francisco Sánchez Ramos, don 
Carmelo Díaz, D. Sixto Rúiz, D. Jerónimo Ruiz, D. Benigno ~omero, D. Julián 
Briones, D. León Gómez, D. Mariano Pedraza, p. Matías Gómez, D. Justo Ruiz, don 
Ulpiano Donaire, D. Pedro Ruiz de los Paños, D. Serapio Benito, D. Ramón Benito,' 
D. Trinidad Benito, D. Mario Molero, D. Benito Sánchez, D. Carlos Rodríguez, dólj' 
Manuel Candelas, D. Andrés Sánchez,Caro, D. Manuel Alarcón, D. Nicolás L. Marín, 
D. Eleuterio Sánchez Delgado, D.L·e'ó~~ánchez Caro, D. Vicente Rincón, D. Pedro 
Oarcía, D. Román de Castro, D.; ~Z). Benavente, D. Juan Macías, D., Paulino 
Longobardq, D. Celso López~Mo;l" ,c rO. Santos Alarcón, D. Vicente Romo, don 
Francisco Díaz, D. Simeón Valverd'e,fD.Eudosio Moreno, D. Crescencio Fernández, 
D. Dionisio ]iménez, D. Juan.IznaÓ!a;,D. Jesús Díaz Cordovés, D. Epifanio Sánchez, 
D. Facundo Fernández, D. Jenaro'Rodríguez, D. Juan José Díaz Cordovés, D. Er
nesto Molero, D. José Muñoz, D. Florentino García, D. Cayetano de Bodas, D. Anto
iJio Rubio, D. Antonio Rodríguez TélLez, D. Máximo Castaño, D. Francisco Paniagua, 
D. Teodoro Fernández, D. Luis Ovejero, D. Mercedes López, D. Manuel Benítez, don 
Antonio Villegas, D. Antonio Aragonés, D. Leopoldo Durán, D. Victoriano Iniesta, 
D. Emilio Moya, D. Ramón Jábega, D. Raimundo Alvarez, D. Pedro Alvarez, don 
josé Vicente Torres, D. Quintín SáncIlez. D. Baldomero Fernández, D. Emilio Rodrí
guez, D. Epifanio Sánchez, D. Rorríán de la Iglesia, D. Felipe López, D. Eusebio Be
nÍtez, D. José Calzas, D. Eloy Muro, D. Julián Peralta, D. Saturnino La Llave, don 
Nicomedes Gómez, D. Leocadio Carretero, D. Gregorio Ruiz, D. Vicente González, 
D. Antonio Gómez, 'D. Francisco González, D. Felip~ Ugena, D. Eduardo Cela, don 
Miguel Villarta, D. Julián Teodoro García, D. Juan Martín Varés, D. Odón Linaga, 
D. Saturnino Ugena, D. Doroteo Bajo, D. Florentino Peláez, D. Cecilio Otero, don 
Simón Castaño, D. Eulalio Domínguez, D. Bias Muro, D. Eduardo González, D. José 
Calvino, D. Eugenio Sanz yO. Dámaso González.-Total117. 

{<~~~~é§~~~~~~~@§~~~2§~~~~* 

Ecos y noticiAS. 
Labor plausible.-Lo es, sin duda alguna, la que en beneficio de la ganadería 

provincial y de la salud pública viene realizando el ilustrado Inspector de Higiene 
pecuaria y Sanidad Veterinaria de esta provincia, Sr. Rodado. Después de atender, 
con un celo digno de los mayores aplausos, á la resolución de los diversos problemas 
simitarios y profesionales que tiene que resolver por el cargo que oCUpa, y que le han 
ilecho,acreedor á la distinción y afecto de las autoridades de quien directamente depen
de, como asimismo de los organismos de que forma parte, labora con una gran activi
dad en la redacción de cartillas sanitarias, da conferencias instructivas sobre ganade
ría y presenta trabajos de vulgarización científica tan interesantes, que el Consejo de 
fomento provincial, después de aplaudirle como se merece, acuerda su impresion 
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para repartirlos entre los ganaderos de la región¡ habiendo merecido, por último, que 
el Consejo Superior de la Producción le felicite por su meritísima labor. 

Nosotro;; no podemos menos de sentir una gran satisfacción por los triunfos que 
alcanza nuestro compañer,o, porque al elevarse el Sr. Rodado eleva á nuestra clase en 
general, y hace que todos se compenetren de la importancia de la Veterinaria. 

~.** i~' 
Subdelegados.-Recordamos á estos funcionarios, si no lo hubiesen hecho ya, 

que den cumplimiento al art. 77 de la Instrucción general de Sanidad vigente, por 
cuanto se refiere á las listas I10minales de Veterinarios establecidos, con altas y bajas, 
que deben remitir al Sr. Gobernador civil, á la Inspección general de Sanidad interior 
(Madrid), y al Subdelegado farmacéutico de su respectivo distrito. 

Cumpliendo tal precepto, evitarán que tenga que pedirlas eon urgencia el ilustrí
simo Sr. Inspector general referido, conforme ocurrió el año anterior. 

~ ** ~ ¿Cuándo llega el que paguen á estos funcionarios?-A los Inspecto-
res provinciales de Higiene pecuaria que eS!(lvier0n desempeñando estos cargos con 
el carácter de interinos, y que, digan lo que ,quieran los autores, hicieron labor meri
toria y útil, se les quedó adeudando un semestre'dé la cantidad qué tenían señalada 
como gratificación anual. Varias veces han gestionado se les abone 10' que les perte
nece tan de justicia, pero sin duda creen los encargados de resolver este asunto, que 
los 'interesados son ricos por Sil casa, y no se acuerdan de pagarfos lo que es suyo. 

-7- ** «-
Suscripción recaudada.-Como verán' nuestros compañeros en otro lugar 

de esta Revista, se ha terminado la recaudación de las cuotas destinadas al socorro 
de la familia del Veterinario colegiado D. Benito Riopérez, que falleció en Huerta. En 
este mismo mes se hará entrega de dicha cantidad á la viuda del malogrado compa
ñero, y se empezará la recaudación de las destinadas á la familia del colegiado falle
cido en Madridejos, D. facundo fernández Maroto. 

->; '** ~ 
Nuevo Alcalde.-Ha vuelto á encargarse de la Alcaldía de Zaragoza nuestro 

querido amigo el ilustre Catedrético de la E~cuela de Veterinaria de aquella capital 
D. Demetrio Galán. 

felicitamos al Ayuntamiento y pueblo de Zaragoza, qut' teniendo en cuenta la 
buena gestión administrativa del Sr. Galán cuando desempeñó el cargo la vez anterior, 
y haciendo honor á los méritos que le adornan, ha sabido elevarle por segunda vez á 
la silla presidencial del Concejo zaragozano. Nosotros nos alegramos en extremo de 
la distinción de que es objeto nuestro querido amigo, pero nuestra alegría será mayor 
el día qüe le veamos sentado en el Congreso de los Diputados, que es 10 que se merece. 

->; ** ~ 
Defunción.-Ha fallecido en Gerindote, pueblo del partido de Torrijos, nuestro 

querido comprofesor y compañero de Colegio D. Eudosio Moreno. A su familia la 
damos el pésame más sentido por la irreparable pérdida que ha experimentado, de
seándol~ la resignación necesaria para sobrellevarla. 

~ ** ¡.~ 
Titulos de Colegiados.-Los Sres. Colegiados que no tengan el título de 

tales y deseen obtenerlo, pueden mandar á recogerle á casa del Presidente del Colegio 
Toledano, D. Victoriano Medina, Cambrón, lO, Toledo, mediante el pago de una 
peseta por expedición del mismo. 


